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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 3 9        . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . -
SUSTITUYASE el texto actual de los Artículos 119º al 139º inclusive, de la Ley 3723 -Estatuto del Docente- por los siguientes: 

Artículo 119°: Para el ingreso y acrecentamiento de horas cátedra en las asignaturas humanísticas y científicas será de aplicación lo establecido en los Artículos 14° Incisos b) y c); 97°; 98° y 99° del presente estatuto y sus respectivas reglamentaciones. 

Artículo 120°: Para las asignaturas técnicas teórico-práctico o de ta​ller será de aplicación lo establecido en los Artículos 14° Inciso d); 97°; 98° y 99° Y sus respec​tivas reglamentaciones  en lo que fuera pertinente. 

Artículo 121°: Para el cargo de preceptor se requerirá el título de Pro​fesor, de Maestro Normal o su equivalente. Para el cargo de Bibliotecario se exigirán las condiciones especificadas en el Artículo 104° del presente estatuto. 

Artículo 122°: Se ingresa a la docencia en los establecimientos de Ense​ñanza Técnica por los cargos siguientes: 

I - Escuelas Técnicas 
  a -Profesor 

 b - Maestro de Enseñanza Práctica
 c - Ayudante trabajos prácticos 

d - Bibliotecario 

e - Preceptor 

II-Escuelas profesionales - Centros de Formación Profesional
 a - Profesor 

 b - Maestro de Enseñanza practica – Instructor
 c - Maestro Ayudante de Enseñanza práctica 

d - Bibliotecario 

e - Preceptor 

CAPITULO II: 

Del Escalafón: 

Artículo 123°: En la Enseñanza técnica regirán los siguientes escalafones.
I - Escuelas Técnicas 

a) 1 Profesor; 2 Subregente Cultura Técnica y/o General; 3 Regente Cultura General yo Técnico; 4 Vicedirector; 5 Director; 6 Supervisor Técnico de Enseñanza. 

b) 1 Maestro de Enseñanza practica; 2 Maestro de enseñanza practica jefe sección; 3 Jefe General de Enseñanza practica. 

c) 1 Ayudante de trabajos prácticos; 2 Jefe trabajos practicas; 3 Jefe laboratorio. 

d) 1 Preceptor; 2 Jefe Preceptor. 

e) 1 Bibliotecario; 2 Jefe Bibliotecario. 

El Jefe general de enseñanza práctica tendrá acaso a los cargos inmediatos superiores del escalafón: 

a) Ingresando por el de Vicedirector, siempre que reúna los requisitos exigidos por este Estatu​to. 

Para el cargo de preceptor se requerirá preferentemente el título de maestro normal nacional o equivalente, o en su defecto el de egresados de estas escuelas. 

Para el cargo de bibliotecario se exigirán las condiciones de poseer título de bibliotecario expedido por Institutos oficiales o privados reconocidos por la enseñanza oficial. 

II - Escuelas profesionales - Centros de formación profesional 

a) 1 Profesor; 2 Vicedirector; 3 Director; 4 Supervisor Técnico de la Enseñanza. 

b) 1 Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica; 2 Maestro de Enseñanza Práctica o Instruc​tor; 3 Regente, Jefe General de Enseñanza Práctica. 

El Regente de las Escuelas Profesionales o el Jefe General de Enseñanza Práctica de los Centros de Formación Profesional tendrán acceso a los cargos inmediatos superiores del escalafón: 
a) Ingresando por el de Vicedirector siempre que reúna los requisitos exigidos por éste.

CAPITULO III: 

De los ascensos: 

Artículo 124°: Los ascensos a los cargos directivos y de supervisión se harán, previa aprobación del exámen psicofísico, por concurso de títulos, antecedentes y opo​sición, con intervención de la Junta de Clasificación. 

Artículo 125°: Para optar a los ascensos será necesario: 

a) Poseer titulo a que se refiere el Art. 14°. 

b) Poseer cinco (5) años más de antigüedad que la establecida en cada caso cuando se trate de docentes en ejercicio que no posean los títulos que se refiere el Inc. a) de este artículo, pero que hubieran titularizado por concurso, como lo dispone este estatuto. 

Artículo 126°: Para optar a los cargos establecidos a que se refiere este artículo, se requerirá la antigüedad mínima en la docencia que se indica a continuación. 

Escalafón para escuelas técnicas: 

1- Subregente, Maestro Enseñanza Práctica jefe sección: tres (3) años. 

2- Regente (cultura general o técnico), Jefe General Enseñanza Práctica: seis (6) años.
 3- Vicedirector: siete (7) años. 

4- Director: diez (10) años. 

5- Supervisor: doce (12) años. 

6- Para Jefe Laboratorio: cinco (5) años.
 7- Para Jefe Bibliotecario: cinco (5) años. 

Escalafón para escuelas profesionales o centros de formación profesional 

a)  1- Vicedirector: siete (7) años.
    2-Director: diez (10) años. 

3- Supervisor: doce (12) años. 
b) 1- Maestro Ense1'lanza Práctica, Instructor: tres (3) años. 

2- Regente (cultura general o técnico), Jefe General de Enseñanza Práctica: seis (6) años.

Artículo 127°: En todos los casos se deberá poseer una antigüedad mí​nima de dos (2) años en la enseñanza oficial para que el aspirante tenga derecho a que se le computen los servicios prestados en servicios privados adscriptos a los efectos de la antigüedad para los ascensos y en todos los casos. 

Para los cargos de Director y supervisor será condición indispensable poseer título de profe​sor en alguna de las disciplinas industriales, título técnico universitario ingeniero en todas las ramas, licenciado en química u otro del mismo nivel universitario en una de las especialidades del establecimiento en concurrencia con el título de profesor, o en su defecto el de técnico egresado de las escuelas de educación técnica en una de las especialidades del establecimiento. 

Además para Supervisor se requerirá haber desempeñado el cargo de Director titular durante dos (2) años como mínimo. 

Artículo 128°: Los cargos jerárquicos hasta supervisor técnico se cu​brirán en la norma establecida en los párrafos 2º y 3º del Art. 110 del presente estatuto cuando fuere necesaria su aplicación. 

CAPITULO IV 

De los interinatos y suplencias: 

Artículo 129°: La designación de los interinatos y suplencias para los aspirantes para el primer grado del escalafón se regirá por las disposiciones establecidas para la Enseñanza Media en capítulo respectivo. Para los cargos Directivos hasta el de Direc​tor y el de mayor jerarquía de los distintos escalafones que queda vacante, cualquiera sea su causa, o en los cuales el titular se encuentra con licencia, serán provistos transitoriamente con carácter Interino o Suplente segÚn corresponda, por el personal que se consigna en el Anexo I y que forma parte indisoluble de este artículo, en el orden de reemplazo dado sin la exigencia de la titularidad en la función que desempeña, siempre que reviste como titular en algún cargo del escalafón respectivo y demás exigencias previstas para cubrir el cargo.- 

CAPITULO V
De las remuneraciones: 

Articulo 130°: Las remuneraciones mensuales del personal docente se regirán por lo prescripto en la ley correspondiente.- 

TITULO VII 

Disposiciones para las Escuelas Agrotécnicas. 

Corresponde a los docentes de establecimientos que imparten enseñanza agro pecuaria del nivel medio técnico. 

CAPITULO I
Articulo 131°: Para el ingreso y acrecentamiento de cargos y/u hora cátedra se aplicara lo establecido en los Art. 119° y 1200 del  presente estatuto. 

Artículo 132°: Para el ingreso al cargo de profesor o en cualquiera de los cargos de auxiliares de la enseñanza y tratándose de materias en formación profesional se acordará preferencia a los ingenieros agrónomos, médicos veterinarios y egresados de las escuelas agrotécnicas y de acuerdo con lo que establezca la reglamentación, siempre que no existan profesores con título docente de la especialidad respectiva. Para el ingreso en e! cargo de preceptor y bibliotecario se aplicara lo establecido en el Art. 123, en su párrafo especifico para estos cargos. 

CAPITULO II Del escalafón: 

Artículo 133°: Se establece para las escuelas Agrotecnicas los siguientes escalafones: 

a) 1 Profesor; 2 Regente, Técnico o cultura general, Jefe internado; 3 Vicedirector; 4 Direc​tor; 5 Supervisor Técnico de la Enseñanza. 

b) 1 Maestro de campo; 2 Instructor; 3 Jefe Sectorial de Trabajos Prácticos; 4 Coordinador General de Actividades Prácticas. 

c) 1 Preceptor, Preceptor Internado; 2 Jefe de Preceptores, Jefe Preceptores Internado. 

d) 1 Bibliotecario; 2 Jefe Bibliotecario. 

CAPITULO III
 De los ascensos: 
Artículo 134°: Los ascensos a los cargos directivos y de supervisor se harán, previa aprobación del examen psicofísico, por concurso de título, antecedentes y opo​sición, con intervención de la junta de clasificación. 

Para optar a los cargos establecidos en el Art.133° se tendrá en cuenta lo establecido en el Art. 1250 ¡nc. a) y b) Y se requerirá la antigüedad en la docencia que se indica: 

a) Instructor: dos (2) años. 

b) Jefe sectorial de trabajos prácticos: cinco (5) años. 

c) Regente, cultura general o técnico y Coordinador general de actividades prácticas: siete (7) años. 

d) Vicedirector: ocho (8) años.
e) Director: diez (10) años.
f)  Supervisor: doce (12) años. 

Para los cargos de Director y supervisor técnico será condición indispensable poseer título de Profesor de enseñanza agraria o Agrotécnica o en su defecto el de Ingeniero Agrónomo o Medico veterinario o en su defecto Técnico agrónomo, además para supervisor se requerirá haber desempeñado el cargo de Director titular durante dos (2) años como mínimo. 

Artículo 135°: Para optar al cargo de jefe de preceptores se requerirá una antigüedad mínima de cinco (5) años como preceptor, de los cuales dos (2) deberán ser como titular. 

Artículo 136°: Los jefes de bibliotecarios serán designados entre los bibliotecarios, con no menos tres (3) años de antigüedad como titulares. 

Artículo 137°: En todos los casos previstos en los Art. 134°; 135° y 136° el concepto profesional no deberá ser inferior a "muy bueno" en los últimos tres (3) años.

CAPITULO IV
De los interinatos y suplencias: 

Artículo 138°: La designación de interina tos y suplencias se regirá por las disposiciones establecidas para la enseñanza media en el Capítulo V del Título V.
CAPITULO V 

De las remuneraciones: 

Artículo 139°: Las remuneraciones mensuales del personal docente se regirán por lo prescripto en la ley correspondiente.- 
ARTICULO 20• - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de junio del año dos mil ocho.- 

-  ANEXO  -
Forma parte indisoluble del Art. 1290 de la Ley 3723 - Estatuto del Docente 

A) ESCUELAS TÉCNICAS - AGROTÉCNICAS 

a) Reemplazará al Director 

1 - El vicedirector. 

2 - El regente de Cultura Técnica o el Jefe General de Enseñanza Práctica/Coordinador General de Actividades Prácticas, mejor clasificado. 

3 - El sub-regente de Cultura técnica mejor clasificado. 

4 - El profesor con título técnico, de cualquiera de las especialidades de la 
escuela, mejor clasificado. 

b) Reemplazará al vicedirector. 

1 - El Regente de cultura técnica o el Jefe General de Enseñanza Práctica/Coordinador de Actividades Prácticas, mejor clasificado. 

2 - El sub-regente de cultura técnica, mejor clasificado. 

3 - El profesor con título técnico, de cualquiera de las especialidades de la 
escuela, mejor clasificado. 

c) Reemplazará al Regente (de cultura técnica o general). 

1- El sub-regente de cultura técnica o general mejor clasificado, según corresponda la vacante. 

2- El profesor de cultura técnica o general, según corresponda, mejor clasificado (que posea el título exigido en cada caso, para el cargo). 

d) Reemplazará al Jefe General de Enseñanza Práctica o Coordinador General de Activida​des Prácticas. 

1- El maestro de enseñanza práctica Jefe sección/Jefe sectorial de actividades prácticas de una de las especialidades del establecimiento, mejor clasificado. 

2- El maestro de enseñanza práctica/Instructor, de una de las 
especialidades del Esta​blecimiento, mejor clasificado. 

e) Reemplazará al Maestro de Enseñanza práctica Jefe de Sección/Jefe Sectorial. 

1- El maestro de enseñanza Práctica titular o interino de una de las especialidades del establecimiento mejor clasificado. 

f) Reemplazará al Jefe de laboratorios. 

1- El jefe de trabajos prácticos de la especialidad, mejor clasificado. 

 2- El ayudante técnico de trabajos de la especialidad, mejor
 clasificado. 

B - ESCUELAS PROFESIONALES/CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

a) Reemplazará al Director 

1 - El vicedirector. 

2- El Regente de cultura técnica o cultura general, según el caso.
 3- El Jefe general de enseñanza práctica (C.F.P.). 

El profesor con título docente y técnico de una de las especialidades del establecimiento,

mejor clasificado. 

4- El Instructor o maestro de enseñanza práctica de una de las 
especialidades del establecimiento, con título docente mejor clasificado. 

5 - El profesor de asignaturas técnicas, mejor clasificado. 

6- El Instructor o maestro de enseñanza práctica, mejor clasificado. 

b) Reemplazará al Vicedirector. 

 1- El Regente de cultura técnica o cultura general, según el caso.
 2- El Jefe general de enseñanza práctica (C.F.P.). 

El profesor con título docente y técnico de una de las especialidades del establecimiento mejor clasificado. 

3- El Instructor o maestro de enseñanza práctica de una de las
 especialidades del Establecimiento, con título docente, mejor clasificado. 

  4- El profesor de asignaturas técnicas, mejor clasificado. 

  5 - El Instructor o maestro de enseñanza práctica, mejor clasificado. 

c) Reemplazará al Regente (a cargo talleres) o Jefe general enseñanza práctica. 

1- El Instructor o maestro de enseñanza práctica de una de las especialidades del Establecimiento, con título docente, mejor clasificado. 

2- El Instructor o maestro de enseñanza práctica de una de las especialidades del Establecimiento, mejor clasificado. 

d) Reemplazará al Instructor o Maestro de enseñanza práctica. 

       

          1- El maestro ayudante de enseñanza práctica de la especialidad respectiva, mejor clasificado. 

En todos los casos es obligatorio ocupar los cargos en el orden indicado. A igualdad de clasificación ocupará la función el candidato de mayor antigüedad. La situación de interino o suplente, en un cargo del escalafón, no es modificable por la incorporación posterior de un titular en cargo de menor jerarquía. Cuando se estableciera la absoluta imposibilidad de efectuar un reemplazo transitorio en las condiciones previstas, se dará curso al docente titular del Establecimiento el mismo escalafón que no posea los títulos requeridos.-

